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MEMORANDO

Bogotá, D.C. 28 de enero de 2026

PARA: JUAN SEBASTIAN REYES LOPEZ
Director Jurídico

ASUNTO: Solicitud de elaboración Contrato – Subdirección Financiera FERNANDO 
ANTONIO PIRABAN CC 79456567

Respetado Doctor.

Por  medio  de  la  presente  me  permito  realizar  formalmente  la  solicitud  de  elaboración  de
contrato para la Subdirección Financiera de acuerdo con los siguientes datos:

NOMBRE CÉDULA ÁREA OBJETO

Financiera
FERNANDO

ANTONIO PIRABAN
79456567

Subdirección
Financiera

Prestar los servicios profesionales
para la gestión de actividades del
proceso de cartera, aplicando la

normatividad vigente y los
procedimientos establecidos.

Cordialmente,

BLANCA PATRICIA GOMEZ MORENO
Subdirectora Financiera
bgomezm@cajaviviendapopular.gov.co 
Bogotá, D.C., 28 de enero de 2026

Adjunto: 1 Carpeta contractual – Lista de chequeo. 

Proyectó: 
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EL/LA SUSCRITO(A) SUBDIRECTOR(A) ADMINISTRATIVO(A) DE LA CAJA DE LA 

VIVIENDA POPULAR 
 

CERTIFICA: 
 
Que, en atención a la solicitud de la Subdirección Financiera de fecha 24 del mes de enero de 
2025 de, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, el 
literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, el artículo 1 del Decreto 2209 de 
1998, compilado en el Decreto 1068 de 2015, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 
2015 y una vez revisada la planta de personal, así como los Manuales Especificos de 
Funciones y Competencias Laborales vigentes de la Caja de la Vivienda Popular, se puede 
establecer que: 

 
Que no existe personal de planta en la entidad  

Que la entidad, no cuenta con el personal altamente calificado 

Que el personal de planta no es suficiente. 
 

Para desarrollar con plena autónomia e independencia las obligaciones, relacionadas con:  
 

Objeto Prestar los servicios profesionales para la gestión de actividades del 
proceso de cartera, aplicando la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

Tipo de Servicio  Profesional  

Nivel de 
formación 
académica y/o 
NBC 

Titulo de formación profesional en ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
INTERNACIONALES ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ADMINISTRACIÓN 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA ADMINISTRACIÓN COMERCIAL Y DE MERCADEO 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE SISTEMAS ADMINISTRACIÓN INDUSTRIAL 
CIENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Perfil Profesional con 60 meses de experiencia  

 
Dada en Bogotá D.C., a los 24 días del mes de enero del año 2025.    
 

Cordialmente,  

 

GILBERTO ACOSTA PARRA  

Subdirector(a) Admnistrativo(a)    
Revisó: Profesional del proceso de Talento Humano.  

 X
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En desarrollo de lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 93 modificado 
por el artículo 87 de la Ley 1474 del 2011, artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto 1082 de 2015, se presenta a consideración los estudios y documentos previos en los 
cuales se analiza la conveniencia de realizar la contratación respectiva, así:  

1 DESCRIPCION DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA QUE SE PRETENDE SATISFACER 
CON LA CONTRATACIÓN 

1.1 NECESIDAD 

 
La Caja de la Vivienda Popular es un Establecimiento Público del Distrito Capital, adscrito a la 
Secretaría Distrital de Hábitat, dotado de personería jurídica, patrimonio propio e independiente y 
autonomía administrativa, cuyo objeto es contribuir al desarrollo de la política del Sector Hábitat, a 
través del mejoramiento de barrios, reasentamiento de hogares, titulación de predios y mejoramiento 
de vivienda, mediante la participación ciudadana, con el propósito de elevar la calidad de vida de las 
comunidades más vulnerables y la construcción de una mejor ciudad integrada a la región. 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el Acuerdo No. 004 de 2008 expedido por el Consejo Directivo 
de la Caja de la Vivienda Popular, “Por el cual se modifica la estructura organizacional de la CAJA DE LA 
VIVIENDA POPULAR y se determinan las funciones por dependencias EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR”, en el Artículo 12°. FUNCIONES DE LA SUBDIRECCION 
FINANCIERA: Son funciones de la Subdirección Financiera: “1. Dirigir y controlar el recaudo de las rentas 
propias y transferencias de la administración central y recaudo de cartera de la Caja de la Vivienda Popular.; 
2. Formular y establecer indicadores para el adecuado manejo y control de los recursos de tesorería.;.3. 
Responder por los movimientos bancarios de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y coordinar las 
acciones que sobre estos mismos aspectos adelante la Tesorería Distrital.; 4. Coordinar la elaboración de 
informes sobre flujo mensual de fondos de la Entidad.; 5. Refrendar con su firma el pago de todos cheques, 
documentos que expidan o ingresen a la entidad.; 6. Coordinar las acciones que deban adelantarse en materia 
de cobros de tesorería, giros bancarios traslados de fondos, avances y pagos, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.; 7. Dirigir la elaboración de los informes de la ejecución Presupuestal y de otros 
informes, adelantando los trámites para su remisión a las entidades correspondientes.; 8. Coordinar y 
responder por la oportuna elaboración de las proyecciones de la programación financiera de ingresos y gastos 
de la Entidad.; 9. Dirigir la elaboración del Plan Anual de Caja, expedición de los certificados de Disponibilidad 
Presupuestal, de las órdenes de Pago, Relaciones de Giro, Relaciones de Autorización y tramitar su 
correspondiente presentación ante la Secretaría de Hacienda cuando esto aplique.: 10. Dirigir la preparación 
de los Estados Financieros según las normas establecidas y adelantar el trámite pertinente para su 
presentación a las entidades correspondientes.; 11. Coordinar el cumplimiento de las políticas fijadas para la 
Administración, por el Contador Distrital y el Contador General de la Nación en la programación, agrupación 
y control contable y financiero de la Entidad.;12. Dirigir y coordinar las acciones necesarias acorde con el 
PGCP, para llevar a cabo la elaboración y el manejo integral de la Contabilidad acorde con la normatividad 
vigente de la Contaduría General de la Nación en concordancia con exigencias de la Banca Multilateral y 
demás Convenios Internacionales.;13. Dirigir y coordinar los procesos necesarios para la elaboración del 
estado de cuenta de cada uno de los beneficiarios objeto de crédito de la Entidad y avalar los paz y salvos 
respectivos al momento de la liquidación de las cuentas”. 

 
En cumplimiento de las funciones anteriormente señaladas, involucran la necesidad de contar con 

los servicios de un perfil profesional en la Subdirección financiera, desarrollando las actividades 

propias del área, así mismo ejercer autocontrol con el fin de generar información confiable y 

oportuna, cumpliendo con los procedimientos y lineamientos de la CVP.  
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Atendiendo las diferentes actividades a realizar asociadas al Proceso de Gestión Financiera de la 

Entidad, la Subdirección Financiera considero necesario contratar un perfil profesional para que 

adelante las diferentes actividades trasversales asociadas al proceso.  

 

Igualmente se debe precisar que mediante certificación expedida por la Subdirección Administrativa 
se deja constancia “Que no existe personal de planta en la entidad” para desarrollar con plena 
autonomía e independencia las obligaciones relacionadas en el presente estudio previo. 
  
Se hace constar que el objeto del presente estudio previo se encuentra incluido en el Plan Anual de 
Adquisiciones vigencia 2025 y respaldado con el presupuesto de rubro de fortalecimiento.  
 

2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

2.1 OBJETO 

 

“Prestar los servicios profesionales para la gestión de actividades del proceso de cartera, aplicando 
la normatividad vigente y los procedimientos establecidos”. 
 

2.2. CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS. 
 

Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase Producto 

93151501 93000000 93150000 93151500 93151501 Servicios financieros o de gestión 

administrativa de empresas públicas 

84101705 84000000 84100000 84101700 84101705 servicios de recuperación 

 
 

2.3. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. 
 

1. Acatar la Constitución, la Ley, las normas vigentes establecidas por el Gobierno Nacional, 
Distrital, por la CVP y demás disposiciones pertinentes. 

2. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
3. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 

responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno entre el/la Contratista y la CVP. 

4. Dar cumplimiento a las obligaciones con el sistema integral de seguridad social integral y aportes 
parafiscales, según corresponda, y presentar los documentos respectivos que así lo acrediten, 
conforme lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con el artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, en la Ley 828 de 2003, en la Ley 1122 de 2007, Decreto 1703 de 
2002, Decreto 510 del 5 de marzo de 2003 y demás normas que las adicionen, complementen o 
modifiquen. Para la realización de los pagos el contratista deberá presentar junto con cada 
factura o su documento equivalente, la constancia de cumplimiento de dichas obligaciones, 
comprometiéndose a que el pago realizado corresponde única y exclusivamente al contrato 
ejecutado con la CVP. 
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5. Informar el número de una cuenta corriente o de ahorros en una entidad bancaria afiliada al 
S.A.P (Sistema Automático de Pagos) en la cual la CVP le consignará al contratista los pagos 
estipulados en este contrato. 

6. Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que se entregue la copia del contrato 
y se indiquen las instrucciones para su legalización, deberá constituir la(s) garantías(s) 
pactada(s) en el contrato (si aplica). 

7. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al Supervisor del contrato. 
8. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus actividades 

obtenga. Esta es propiedad de la Caja de la Vivienda Popular de Bogotá, D.C. y solo salvo 
expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada. 

9. Cumplir las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le comunique la Caja de la 
Vivienda Popular de Bogotá, D.C por conducto del Supervisor del contrato.  

10. Consultar permanentemente el correo electrónico institucional que le sea asignado para 
responder oportunamente los requerimientos que se le efectúen por este medio.  

11. Responder por el deterioro o pérdida de los elementos y/o equipos que le sean entregados por 
la Entidad para la ejecución del contrato y entregarlos a la finalización del mismo, diligenciando 
el formato que para el efecto defina la CVP.  

12. Participar activamente en el diseño, documentación, aplicación, mantenimiento y mejora del 
Sistema Integrado de Gestión.  

13. El contratista se obliga con la CVP, a que una vez el supervisor del contrato apruebe los informes 
parciales en donde sea el caso, y los informes finales, publique de manera inmediata el informe 
y soportes que les sean requeridos en la plataforma SECOP II, dando así cumplimiento con Ley 
de Transparencia 1712 de 2014.  

14. El contratista debe responder de manera oportuna los requerimientos asignados a través de los 
Sistemas de Información de ORFEO y Bogotá Te Escucha o cualquier otro sistema que tenga la 
Entidad, garantizando la respuesta con el cumplimiento de todos sus atributos a las solicitudes 
recibidas en la Entidad  

15. A la finalización del contrato, el contratista debe realizar entrega al supervisor de la totalidad de 
información y/o documentación, las claves de acceso que le hayan sido entregadas con ocasión 
de la ejecución del mismo. De igual forma entregar toda la información en medio físico y/o 
magnético, que haya sido producida en ejecución del contrato.  

16. El Contratista en ejercicio de sus actividades deberá dar aplicación y cumplimiento a lo 
establecido en la Política Antisoborno y demás aspectos contenidos en el Manual de 
Contratación y Supervisión.  

17. Aportar y utilizar para el normal desarrollo del objeto del contrato cuando sea necesario los 
equipos de cómputo, los elementos o útiles necesarios para la ejecución de las actividades 
asignadas, los cuales son de responsabilidad exclusiva del contratista suministrarlos y no 
generan costo para la CVP.  

18. Dar cumplimiento a las normas de bioseguridad y a los lineamientos ambientales establecidos 
desde el Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA de la Entidad, con la finalidad de evitar 
cualquier forma de contaminación durante el desarrollo de las obligaciones contractuales que 
afecte su salud y el medio ambiente.  

19. El contratista se compromete a contribuir con el ahorro de los recursos de la entidad (agua, 
energía eléctrica, el papel) y a dar cumplimiento a la normatividad ambiental vigente.  

20. El contratista cede sin límite temporal alguno, automática e irrevocablemente a la Caja de la 
Vivienda Popular, los derechos patrimoniales de la propiedad intelectual de los productos 
derivados de la ejecución de este contrato, entendiendo que estos pueden ser usados única y 
exclusivamente por la Caja de la Vivienda Popular, sin perjuicio de los derechos morales de autor 
reconocidos y protegidos por la Decisión 351 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) y las 
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Leyes 23 de 1982 y 44 de 1994. En consecuencia, la Caja de la Vivienda Popular adquiere la 
totalidad de los derechos patrimoniales de autor sobre los productos entregados en el presente 
contrato, para explotarlos sin limitación alguna de tiempo, modo y lugar.  

21. El CONTRATISTA se compromete a no ejercer conductas que configuren acoso, violencia contra 
las mujeres y aquellas basadas en género, diferentes formas de discriminación en razón de raza, 
etnia, religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o 
discapacidad y demás razones de discriminación. 

 

2.4. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
1. Realizar las actividades para el registro y administración de cartera y apoyar el proceso de 

revelaciones en notas a los estados financieros, a través del análisis, cierre y conciliación de 
la información con el área de Contabilidad. 

2. Realizar la gestión de cobro de cartera en la etapa persuasiva y administrativa y remitir a la 
Dirección Jurídica, las obligaciones que requieran el inicio de acciones jurídicas o legales 
para su recuperación. 

3. Establecer la condición de los deudores de la Caja de la Vivienda Popular, determinando la 
existencia de soportes o causales que conduzcan a su depuración ordinaria o extraordinaria, 
y adelantando las etapas de dichos procesos de saneamiento. 

4. Elaborar los informes y reportes de cartera, con destino a las áreas pertinentes de la Entidad 
y los entes externos, dentro de términos y los requisitos exigidos. 

5. Realizar seguimiento y control de la información correspondiente a la Cartera, de acuerdo 
con la Tabla de Retención Documental y remitir al archivo digital de la Entidad. 

 

2.5. PLAZO 
 

El plazo de ejecución del contrato será de seis (6) meses, contado a partir del inicio del contrato, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 

2.6. PRESUPUESTO ESTIMADO 
 
El valor de este contrato para todos los efectos asciende a la suma de ($43.200.000) M/CTE, el cual 
incluye todos los impuestos y costos directos e indirectos a los que haya lugar. 
 
La presente contratación se encuentra soportada con recursos de fortalecimiento y amparada por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por la Subdirección Financiera anexo al 
presente documento.  
 

2.7. EL ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El análisis realizado se determinó de conformidad con la Resolución 001 de fecha 2 de enero de 
2025, “por la cual se establecen los criterios para fijar los honorarios de la vigencia 2025, para los 
contratistas de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión en la Caja de la Vivienda 
Popular”. 
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2.8. FORMA DE PAGO 
 
El valor del presente contrato se pagará en pagos mensuales de 30 días indistintamente del número 
de días calendario de cada mes de $7.200.000 M/CTE así:  
 

1. Un primer pago proporcional al valor de los honorarios mensuales por los días de prestación 
efectiva del servicio, desde la suscripción del acta de inicio, hasta la finalización del mes 
correspondiente, si aplica.  

2. Pagos sucesivos mensuales.  
3. Un último pago proporcional al valor de los honorarios mensuales por los días efectivos de 

prestación de servicio del último mes de ejecución, una vez expedido el paz y salvo, debidamente 
diligenciado y aprobado por las áreas correspondientes. 

 
Estos pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación de la 
factura o documento equivalente, previa entrega del informe mensual de actividades aprobado por 
el supervisor y del comprobante de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, 
debidamente verificado por el supervisor. 
 
PARÁGRAFO 1: El/La CONTRATISTA, deberá realizar los procedimientos en la Plataforma 
SECOP II, establecidos por Colombia Compra Eficiente, en la guía rápida de Gestión Contractual 
para Proveedores en el SECOP II, para el envío de la factura o documento equivalente e informe 
de supervisión con sus soportes. 
 
PARÁGRAFO 2: Si después de realizar el último pago, por alguna causal quedan saldos pendientes 
por liberar, se realizará el trámite para la liberación de saldos sin que medie acta de liquidación, 
previa aprobación del supervisor y del ordenador del gasto. 
 

2.9. LUGAR DE EJECUCION 
 
Calle 54 No. 13-30 o donde la Entidad lo requiera en la ciudad de Bogotá. D.C. 
 

2.10. CLÁUSULAS SANCIONATORIAS Y COSTOS A CARGO DEL CONTRATISTA.  
 
El Contratista deberá tener en cuenta que el contrato incluirá cláusula de multas, cláusula penal 
pecuniaria, cláusulas excepcionales. Igualmente deberá asumir los costos de expedición de la 
garantía única (si aplica), así como todos los impuestos, tasas y contribuciones del orden nacional 
y distrital que gravan los contratos estatales. 
 

2.11. SUPERVISOR. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 

jurídico al ejercicio del cumplimiento del objeto del contrato y de las obligaciones a cargo del/a 

contratista. 

La supervisión del contrato será ejercida por el Profesional Universitario 219-03, gestión de 
cartera o por quien designe por escrito el ordenador del gasto. El supervisor será responsable 
de cumplir con lo previsto en el Manual de Contratación y demás normas que regulan la materia . 
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3. IDONEIDAD Y EXPERIENCIA REQUERIDA 
 

3.1. EDUCACIÓN EXIGIDA AL CONTRATISTA 
 
Título de formación profesional en administración de empresas, administración de negocios 
administración de negocios internacionales administración pública administración, administración 
financiera, administración comercial y de mercadeo, administración financiera y de sistemas 
administración industrial, ciencias de la administración 
 

3.2. EXPERIENCIA 
 
Profesional con 60 meses de experiencia 
 
 4. FUNDAMENTOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN. 
 
Efectuado el análisis correspondiente se determinó que la modalidad de selección que le 
corresponde a la presente contratación es Contratación Directa prevista en el artículo 2, numeral 
4, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
5. LA JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 
OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, en este tipo contractual 
el factor de selección es la capacidad establecida para la persona natural o jurídica de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre que haya demostrado la idoneidad y/o la experiencia 
directamente relacionada con el objeto a desarrollar, debidamente certificada por la 
Subdirectora Financiera, verificando su idoneidad y experiencia requerida y relacionada con 
el área de qué trata el objeto contractual, verificando la hoja de vida en los documentos soporte 
que adjunte en su totalidad el posible contratista, con base a los requisitos mínimos de 
escolaridad y experiencia establecidos en la Tabla de Honorarios vigente.  
 
6. ANÁLISIS DE LA EXIGENCIA DEL RIESGO. 
 
De conformidad con los presentes estudios y documentos previos de esta contratación, en 
atención a la naturaleza del objeto, a la cuantía del contrato, circunscrito a la modalidad de 
contratación directa, y que además se configuran herramientas adecuadas de seguimiento y 
control para la eficaz ejecución del mismo, así como en razón a que se pactan cláusulas 
excepcionales y que la forma de pago se prevé en un esquema adecuado de verificación de 
cumplimiento, no se solicita la constitución de garantías respecto del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto especialmente en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y en el 
Articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto Nacional 1082 de 2015 
 
7. ANALISIS DE RIESGOS, ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN. 
 
El análisis de la estimación, tipificación y asignación de los de riesgos y la forma de mitigarlos se 
encuentran establecidos en la matriz adjunta al presente documento de estudios previos. 
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8. ANÁLISIS DEL SECTOR. 
 
Para la celebración de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, se cuenta con una amplia demanda en las diferentes entidades del orden nacional y 
distrital, dada la insuficiencia o inexistencia de personal de planta, merced a la reorganización 
de las plantas de empleos que se realizan, o la ampliación de los bienes y/o servicios que en 
desarrollo de su misionalidad ejecutan las entidades. 
 
La contratación de esta clase de servicios no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, 
salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión para el caso de los profesionales, y es diversa 
en cada entidad estatal, de acuerdo con sus necesidades. La determinación del perfil y de quien lo 
cumple está relacionada con el conocimiento previo de las condiciones académicas, profesionales 
y de experiencia, y de obligaciones desempeñadas anteriormente por el posible contratista en otros 
contratos. 
 
La CVP en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, 
realizo el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación 
permitiendo a la entidad cumplir con las proyecciones establecidas desde el documento del 
Plan Anual de Adquisiciones. 
 
Frente a la forma de pago, la entidad verificó la manera mediante la cual otras entidades del 
nivel distrital y/o nacional contratan los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, así como 
el comportamiento histórico de la entidad en las vigencias 2022 y 2023, encontrando que la forma 
más usual de pactar los honorarios a reconocer al contratista, es de manera mensual y/o según 
la  proporción de días trabajados en el mes correspondiente; esta forma  de pago, permite  a la 
entidad realizar un constante monitoreo y seguimiento a través del supervisor designado, 
cumpliendo con  los  parámetros de la Ley 1474 de 2011. 
 
Los valores de referencia mensuales a pactar, que dan como resultado el valor total del contrato, 
estarán supeditados a lo establecido en la Resolución vigente, por la cual se establece los 
criterios para fijar los honorarios para los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión de la Caja de la Vivienda Popular. 
 
Con base en el análisis efectuado, se concluye que la CVP puede acudir a la modalidad de 
contratación directa para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión, con el fin de proporcionar, aportar, consolidar, reforzar la gestión administrativa o su 
funcionamiento, dada la no existencia o insuficiencia de personal de planta. Por lo anterior, se 
deberá ceñir a lo dispuesto en la resolución referida a efectos de determinar los honorarios, 
según la verificación que realice del perfil del posible contratista (idoneidad académica y/o 
experiencia). 
 
9. ACUERDO COMERCIAL 
 
Para dar aplicación a lo previsto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 
y verificar la aplicación de Acuerdos Comerciales y Trato Nacional en la presente contratación, una 
vez consultado el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública "Colombia Compra Eficiente", la CVP 
determinó que el presente proceso de contratación se encuentra excluido de la aplicación de 
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Acuerdos Comerciales, por tratarse de un contrato celebrado bajo la modalidad de contratación 
directa y conforme con las excepciones que aplican para dichos acuerdos. 
 
10. RECOMENDACIÓN 
 
Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la necesidad del contrato tendiente a 
cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los 
cometidos de la Caja de la Vivienda Popular, por consiguiente, se solicita adelantar el proceso 
contractual respectivo.  
 
ÁREA ORIGEN 
 
FIRMA:  
 
 
____________________________________ 
Nombre: Blanca Patricia Gómez Moreno. 
Cargo:    Subdirectora Financiera 
 
 
Proyectó:  Cesar Arbey Combita Caceres – Profesional Universitario 219-03 
Revisó:     Blanca Patricia Gómez Moreno - Subdirección Financiera  
  

 
FECHA DE ELABORACIÓN: ENERO DE 2025 
 
 



Obstruye la ejecución del

contrato de manera

intrascendente

Dificulta la ejecución del

contrato de manera

baja. Aplicando medidas

mínimas se puede lograr

el objeto contractual

Obstruye la ejecución del

contrato sustancialmente

pero aun así permite la

consecución del objeto

contractual

Los sobre costos no

representan mas del uno

por ciento (1%) el valor

del contrato 

Los sobrecostos no

representan más del

cinco por ciento (5 %)

del valor del contrato 

Incremeta el valor del

contrato entre quince por

ciento (15%) y el treinta por

ciento (30%)

INSIGNIFICANTE MENOR MAYOR

1 2 4

CALIFICACIÓN  MONETARIA 

Genera un impacto

sobre el valor del

contrato entre el

cinco por ciento

(5%) y el quince

por ciento (15%)

del valor del

contrato

Impacto sobre el valor del contrato en más del treinta por ciento (30%) del valor

del contrato

CATEGORIA VALORACIÓN 
MODERADO CATASTROFICO

3 5

5

 

IMPACTO

CALIFICACIÓN CUALITATIVA

Afecta la ejecución

del contrato sin

altererar el

beneficio para las

partes

Perturba la ejecución del contrato de manera grave imposibilitando la

consecución del objeto contractual

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

: Raro ( puede ocurrir excepcionalmente) 1

Improbable ( puede ocurrir  en cualquier momento futuro) 2

Posible ( puede ocurrir en cualquier momento) 3

Probable ( probablemente pueda ocurrir) 4

casi cierto ( ocurre en la mayoria de circunstancias)

3. EVALUACIÓN Y CALIFICACION DEL RIESGO 

3.1. PROBABILIDAD  DEL RIESGO 

CATEGORIA VALORACIÓN 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: BOGOTÁ D.C.

2. IDENTIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS RIESGOS

Para la identificación de los riesgos se tuvieron en cuenta la clasificación de clase, fuente, etapa del proceso y tipo de riesgo definidos en el “Manual para la identificación y Cobertura del riesgo en los Procesos de Contratación”

expedido por Colombia Compra Eficiente, y especificamente los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso de contratación, b) los eventos que pueden alterara

la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad satisfaga la necesidad motivo de la contratación.

1. CONTEXTO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

FECHA DE ELABORACION: 24/01/2025

OBJETO 
Prestar los servicios profesionales para la gestión de actividades del proceso de cartera, aplicando la normatividad vigente y los procedimientos 

establecidos.

PRESUPUESTO OFICIAL:  $                                                                                                                                                                                                                                             43.200.000 

MATRIZ DE ANÁLISIS, ESTIMACIÓN Y TIPIFICACIÓN DE RIESGOS

Código: 208-ABS-Ft-81

Versión:  2

Fecha: 18-11-2022

IDENTIFICACION Y COBERTURA DEL RIESGO

Página 1 de 4
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contrato de manera
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mínimas se puede lograr

el objeto contractual

Obstruye la ejecución del

contrato sustancialmente

pero aun así permite la

consecución del objeto

contractual

432.000,00$                       2.160.000,00$                 12.960.000,00$                       

INSIGNIFICANTE MENOR MAYOR

1 2 4

2 3 5

3 4 6

4 5 7

5 6 8

6 7 9

10, 9 Y 8 Riesgo Extremo

6 Y 7 Riesgo Alto

5 Riesgo Medio

2,3  Y 4 Riesgo Bajo

casi cierto 5 8 10

3.4. CATEGORIA  DEL RIESGO 

VALORACIÓN CATEGORIA

3 6 8

Probable 4 7 9

P
R

O
B

A
B
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ID

A
D

: Raro 1 4 6

Improbable 2 5 7

Posible 

CALIFICACIÓN  MONETARIA 6.480.000,00$         12.960.004,00$                                                                                                           

CATEGORIA VALORACIÓN 
MODERADO CATASTROFICO

3 5

3.3. VALORACIÓN DEL RIESGO

IMPACTO

CALIFICACIÓN CUALITATIVA

Afecta la ejecución

del contrato sin

altererar el

beneficio para las

partes

Perturba la ejecución del contrato de manera grave imposibilitando la

consecución del objeto contractual
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regimen tributario para el contratista
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¿a quien se le 

asigna?

Selección errada del perfil del contratista de acuerdo con 

las necesidades de la Subdirección Financiera.

Desarrollo indebido de las obligaciones 

contractuales al ser desarrolladas por un 

contratista no idóneo.

Selección de contratista que se encuentre inmerso en 

causal de inhabilidad o incompatibilidad

Incumplimiento del deber legal a cargo de 

la entidad

4. ASIGNACION Y TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 
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V
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ra

c
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n
 

C
a
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g

o
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a

Periodicidad 

¿cuando?

1 1 2 3

B
A

J
O Etapa

Precontractual
Contínuo

previo a la

suscripción del 

contrato

2 1 2 3

B
A

J
O Etapa

Precontractual
Contínuo

previo a la

suscripción del 

contrato

3 1 2 5

M
E

D
IO

Acta de inicio

Vencimiento 

plazo del

contrato

mensual

FIRMA NOMBRE

Proyectó BETSY KARINA VALDERRAMA GONZALEZ 

Revisó BLANCA PATRICIA GOMEZ MORENO 

Aprobó BLANCA PATRICIA GOMEZ MORENO 

NOTA: En caso de requerir incluir una cantidad superior de riesgos, genere las nuevas filas que requiera, copiando la formúla resaltada en color.

NOTA: Para estructurar la siguiente Matriz de Riesgos se tuvieron en cuenta, los siguientes aspectos: a) los eventos que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato  como resultado del proceso de contratación, b) los eventos 

que pueden alterara la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad satisfaga la necesidad motivo de la contratación.

Reducir las 

probabilidades de 

la ocurrencia

realizar seguimiento a los cambios de normatividad que afecten el equilibrio 

eocnomico del contrato
CONTRATISTA

seguimiento a los cambios 

normativos

Reducir las 

probabilidades de 

la ocurrencia

Verificación previa de los perfiles de los aspirantes a los contratos con el fin 

de asegurar que el perfil del mismo cumpla y se adapte a la necesidad de la 

Subdirección

SUPERVISOR DE LA ENTIDAD
Verificación de perfiles en 

los procesosde contratación

Reducir las 

consecuencias o 

el impacto

Verificación previa de los perfiles de los aspirantes a los contratos con el fin 

de asegurar que el perfil del mismo cumpla y se adapte a la necesidad de la 

Subdirección.

SUPERVISOR DE LA ENTIDAD
Revisión de documentos 

aportados

N
°

Tratamiento

Controles a ser implementados

Impacto 

Después Del

Tratamiento

Persona responsable por 

implementar el Tratamiento

Monitoreo Y Revisión 

¿como Se Realiza El 

Monitoreo?
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0191-53

Elaboró: Adriana Gómez M. - AGM Revisó: NMB

DIA MES AÑO

16 1 2025 NATALY MÁRQUEZ BENAVIDES

La información arriba descrita se encuentra incluida en el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) y/o Plan Anual de Adquisiciones (PAA), de acuerdo con la información enviada por cada uno de los responsables de los PI y

aprobados por la entidad.

Y de conformidad con las competencias atribuidas a la Oficina Asesora de Planeación de la Entidad, el concepto se refiere exclusivamente a los aspectos técnicos presentados en la Ficha EBI-D y la Formulación del Proyecto de

Inversión; y su coherencia con el POAI y PAA aprobados.

CONCLUSIÓN Se emite viabilidad técnica para continuar con la solicitud de CDP y demás fines pertinentes.

JEFE OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN

FECHA
NOMBRE FIRMA

FONDO DE 

FINANCIACIÓN
1-100-F001 VA-RECURSOS DISTRITO LÍNEA POAI

CÓDIGO ONU 

(Estudios Previos)
93151501

CONCEPTO 

META DEL PROYECTO 1.Fortalecer el 100% del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG de la CVP, modernizando las políticas de gestión y desempeño que lo componen.

Infraestructura tecnológica (sistemas de Información

y tecnología).
  -                           

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL 

ASOCIADO

Servicios para la planeación, sistema de gestión y

comunicación estratégica
PM/0208/0107/45990230191

O232020200883112 

Servicios de consultoría 

en gestión financiera

O23011745992024019107023 43.200.000               

Infraestructura física, mantenimiento y dotación.   -                           

VALOR 43.200.000$                      CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/ CTE.

DESCRIPCIÓN PRODUCTO ELEMENTO PEP CÓDIGO PRESUPUESTAL VALOR $

ÁREA EJECUTORA DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA

GERENTE DE PROYECTO MARTHA JANETH CARREÑO LIZARAZO

DESCRIPCIÓN 

PROGRAMACIÓN  /  

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales para la gestión de actividades del proceso de cartera, aplicando la normatividad vigente y los procedimientos establecidos.

No. FOR - 099

No. PROYECTO DE 

INVERSIÓN
O230117459920240191

NOMBRE DEL PROYECTO Fortalecimiento de la capacidad institucional para la modernización de la Caja de la Vivienda Popular de la ciudad de Bogotá D.C.

CONCEPTO DE VIABILIDAD DE PLANEACIÓN

Código: 208-GE-Ft-17

Versión: 11 Pág: 1 de 1

Vigente desde: 11/07/2023



0208 CAJA DE VIVIENDA POPULAR

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 249

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA BLANCA PATRICIA GOMEZ MORENO

SUBDIRECTORA FINANCIERA

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2025 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117459920240191

Fortalecimiento de la capacidad 
institucional para la modernización 

de la Caja de la Vivienda Popular de 
la ciudad de Bogotá D.C.

O232020200883112 Servicios de 
consultoría en gestión financiera

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 43.200.000

Total 43.200.000

Objeto:

Prestar los servicios profesionales para la gestión de actividades del proceso de cartera, aplicando la normatividad vigente y los procedimientos establecidos.

Se expide a solicitud de MARTHA JANETH CARREÑO LIZARAZO Cargo DIRECTORA CORPORATIVA, mediante oficio número FOR 099 de ENERO 16 DE 
2025.

Bogotá D.C. ENERO 16 DE 2025

Documento firmado por: BLANCA PATRICIA GOMEZ MORENO / Cargo: SUBDIRECTORA FINANCIERA

Aprobó: BPGOMEZ 16.01.2025

Elaboró: CTORRESF 16.01.2025

Impresión:16.01.2025-17:15:10 BPGOMEZ 0000683918 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

GOMEZ 
MORENO 
BLANCA 
PATRICIA

Firmado digitalmente 
por GOMEZ MORENO 
BLANCA PATRICIA 
Fecha: 2025.01.16 
17:23:09 -05'00'



 

SELECCIÓN DE CONTRATISTAS  
CONTRATACIÓN DIRECTA - PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO 
A LA GESTIÓN 

Código: 208-ABS-Ft-92 

Versión:  2 
 
Pág: 1 de 1 
 

Vigente desde: 21/02/2024 

 
En cumplimiento de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Nacional 1082 de 2015 y analizados 

los aspectos establecidos en los Estudios Previos y de conformidad con el análisis que efectué de la hoja 

de vida, formación y experiencia del contratista,  

 

 

CERTIFICO 

 

 

Que, al cotejar dicha información, con los requisitos exigidos en los Estudios Previos para prestar el servicio 

requerido en la Entidad, se observa que FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUÑOZ identificado(a) con 

cédula de ciudadanía Nro. 79.456.567 cumple con la capacidad de ejecutar el objeto del contrato, toda vez 

que cuenta con la idoneidad.  

 

Se deja constancia que efectué la verificación de la información y sus correspondientes soportes, que fueron 

reportados por el contratista en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública 

(SIDEAP).  

 

 

DIRECTOR AREA DE ORIGEN 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

BLANCA PATRICIA GOMEZ MORENO 

Subdirectora Financiera 



Lady Julieth Soler Correa <lsolerc@cajaviviendapopular.gov.co>

CREACION TERCEROS FINANCIERA
2 mensajes

Lady Julieth Soler Correa <lsolerc@cajaviviendapopular.gov.co> 24 de enero de 2025, 17:00
Para: Cvp Terceros Bogdata <terceroscvp@cajaviviendapopular.gov.co>

Buena tarde, solicito su colaboración con la creación de los tercero conforme documento adjunto.

FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUÑOZ
LUIS GABRIEL VARGAS MONTAÑA

--
Cordialmente;

 

Julieth Soler 
Subdirección Financiera
Contratista  
Caja de la Vivienda Popular
Tel: (571) 3494520 Ext: 
lsolerc@cajaviviendapopular.gov.co
Bogotá D.C.

Copia de 208-SFIN-Ft- 85, 86 , 87 SOLICITUD CREACION DE TERCEROS FINANCIERA.xlsx
1153K

Cvp Terceros Bogdata <terceroscvp@cajaviviendapopular.gov.co> 24 de enero de 2025, 17:02
Para: Lady Julieth Soler Correa <lsolerc@cajaviviendapopular.gov.co>

24/1/25, 17:02 Correo de Bogotá es TIC - CREACION TERCEROS FINANCIERA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ee6cc909f0&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r7905090261532142580&simpl=msg-a:r-207552572921373… 1/2

mailto:dacostar@cajaviviendapopular.gov.co
mailto:dacostar@cajaviviendapopular.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ee6cc909f0&view=att&th=1949a5545dfdf450&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m6bb21qw0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ee6cc909f0&view=att&th=1949a5545dfdf450&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m6bb21qw0&safe=1&zw


Cordial saludo:

Solicitud realizada conforme a los datos registrados en el formato de calidad "SOLICITUD CREACIÓN DE
TERCEROS" remitido en el correo que antecede.
[El texto citado está oculto]
--
Cordialmente;

 

Terceros CVP
Subdirección Financiera
Caja de la Vivienda Popular
Tel: (601) 3494520 Ext. 174
Bogotá D.C.

24/1/25, 17:02 Correo de Bogotá es TIC - CREACION TERCEROS FINANCIERA

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=ee6cc909f0&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r7905090261532142580&simpl=msg-a:r-207552572921373… 2/2



155985     

FERNANDO ANTONIO
PIRABAN MUÑOZ
C.C. 79456567

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS                         
                                
INSTITUCION UNIVERSITARIA LATINA -
UNILATINA
Fecha del título: 04/06/2021

157861  

La presente tarjeta profesional se expide en virtud de la Resolución
No. 79 del 27/12/2021

Firmado digitalmente por
AURELIO MEJÍA

Presidente

La presente tarjeta profesional se emitió en formato electrónico y ha sido firmada digitalmente para garantizar su

plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en la Ley 527 de 1999. Su impresión será tenida en cuenta

como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la autenticidad de la tarjeta profesional

consulte la página https://tramites.cpae.gov.co/tramites/#matricula



La suscrita Directora Ejecutiva del
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado para otorgar la matrícula profesional de los administradores de
empresas, administradores de negocios, y demás denominaciones reconocidas

CERTIFICA:

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
155985 otorgada a FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUÑOZ, con la cédula
de ciudadanía No. 79456567, se encuentra vigente.

Que FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUÑOZ, no tiene registradas sanciones
ni presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
155985 fue otorgada por el Consejo Profesional de Administración de
Empresas, mediante la resolución No. 79 del 27 de Diciembre de 2021.

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., el veinte (20) de Enero de
2025.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 150378

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la dirección https://tramites.cpae.gov.co/public?show=verifyCertification e ingrese el

siguiente código de verificación: 

150378-79456567-CP

Firmado digitalmente por: OLGA
LUCIA MONTES GORDILLO
Fecha: 20-01-2025 03:50:42 PM

























LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUÑOZ; con documento de 
identidad No, 79456567 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad

1 2021 6825-2021 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 44418 44592 $3706439 SUBRED

2 2021 6825-2021 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 10/08/2021 31/01/2022 $3706439 SUBRED

3 2021 6825-2021 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 44418 44592 $3706439 SUBRED

4 2021 6825-2021 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 10/08/2021 31/01/2022 $3706439 SUBRED

5 2021 6825-2021 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 10/08/2021 31/01/2022 $3706439 SUBRED

6 2021 6825-2021 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 10/08/2021 31/01/2022 $3706439 SUBRED

7 2022 1729-2022 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 01/02/2022 31/01/2023 $3817632 SUBRED

8 2023 3383-2023 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 01/02/2023 31/01/2024 $4138313 SUBRED

9 2024 549-2024 APOYO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO II 01/02/2024 31/10/2024 $4138313 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

APOYO PROFESIONAL UNIVERSITARIO II

1 » Contrato: 6825-2021
Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
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firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12. Realizar Informe NIFF. 13. Dar cumplimiento a la entrega de la información según cronograma. 14. Cumplir con los 
tiempos de entrega previstos. 15. Cumplir con las condiciones de calidad requeridas (normas, procedimientos y protocolos) 16. Integración a la cultura organizacional. 17. 
Disposición para aceptar y acatar las normas, reglamentos y características de la entidad. 18. Disposición para acatar los lineamientos, aplicar los procesos y procedimientos 
definidos en la entidad. 19. disposición para entregar a la entidad y al equipo de trabajo sus conocimientos, habilidades y destrezas para la realización de las funciones asignadas. 
20.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área., Y las demás asignadas por necesidad de servicio.

2 » Contrato: 6825-2021
Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12. Realizar Informe NIFF. 13. Dar cumplimiento a la entrega de la información según cronograma. 14. Cumplir con los 
tiempos de entrega previstos. 15. Cumplir con las condiciones de calidad requeridas (normas, procedimientos y protocolos) 16. Integración a la cultura organizacional. 17. 
Disposición para aceptar y acatar las normas, reglamentos y características de la entidad. 18. Disposición para acatar los lineamientos, aplicar los procesos y procedimientos 
definidos en la entidad. 19. disposición para entregar a la entidad y al equipo de trabajo sus conocimientos, habilidades y destrezas para la realización de las funciones asignadas. 
20.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área., Y las demás asignadas por necesidad de servicio.

3 » Contrato: 6825-2021
Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12. Realizar Informe NIFF. 13. Dar cumplimiento a la entrega de la información según cronograma. 14. Cumplir con los 
tiempos de entrega previstos. 15. Cumplir con las condiciones de calidad requeridas (normas, procedimientos y protocolos) 16. Integración a la cultura organizacional. 17. 
Disposición para aceptar y acatar las normas, reglamentos y características de la entidad. 18. Disposición para acatar los lineamientos, aplicar los procesos y procedimientos 
definidos en la entidad. 19. disposición para entregar a la entidad y al equipo de trabajo sus conocimientos, habilidades y destrezas para la realización de las funciones asignadas. 
20.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área., Y las demás asignadas por necesidad de servicio.

4 » Contrato: 6825-2021
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Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12. Realizar Informe NIFF. 13. Dar cumplimiento a la entrega de la información según cronograma. 14. Cumplir con los 
tiempos de entrega previstos. 15. Cumplir con las condiciones de calidad requeridas (normas, procedimientos y protocolos) 16. Integración a la cultura organizacional. 17. 
Disposición para aceptar y acatar las normas, reglamentos y características de la entidad. 18. Disposición para acatar los lineamientos, aplicar los procesos y procedimientos 
definidos en la entidad. 19. disposición para entregar a la entidad y al equipo de trabajo sus conocimientos, habilidades y destrezas para la realización de las funciones asignadas. 
20.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área., Y las demás asignadas por necesidad de servicio.

5 » Contrato: 6825-2021
Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12. Realizar Informe NIFF. 13. Dar cumplimiento a la entrega de la información según cronograma. 14. Cumplir con los 
tiempos de entrega previstos. 15. Cumplir con las condiciones de calidad requeridas (normas, procedimientos y protocolos) 16. Integración a la cultura organizacional. 17. 
Disposición para aceptar y acatar las normas, reglamentos y características de la entidad. 18. Disposición para acatar los lineamientos, aplicar los procesos y procedimientos 
definidos en la entidad. 19. disposición para entregar a la entidad y al equipo de trabajo sus conocimientos, habilidades y destrezas para la realización de las funciones asignadas. 
20.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área., Y las demás asignadas por necesidad de servicio.

6 » Contrato: 6825-2021
Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12. Realizar Informe NIFF. 13. Dar cumplimiento a la entrega de la información según cronograma. 14. Cumplir con los 
tiempos de entrega previstos. 15. Cumplir con las condiciones de calidad requeridas (normas, procedimientos y protocolos) 16. Integración a la cultura organizacional. 17. 
Disposición para aceptar y acatar las normas, reglamentos y características de la entidad. 18. Disposición para acatar los lineamientos, aplicar los procesos y procedimientos 
definidos en la entidad. 19. disposición para entregar a la entidad y al equipo de trabajo sus conocimientos, habilidades y destrezas para la realización de las funciones asignadas. 
20.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área., Y las demás asignadas por necesidad de servicio.

7 » Contrato: 1729-2022
Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
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llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área.

8 » Contrato: 3383-2023
Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área.

9 » Contrato: 549-2024
Obligaciones: 

1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2.Visitar las entidades deudoras a su cargo para gestión de cartera y realizar conciliación de saldos con los 
pagadores. 3. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica Mensual. 4. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas 
firmadas. 5. Realizar circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 6. Hacer seguimiento de envió de 
comunicaciones y circularizaciones. 7. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades 
responsables de pago. 8. Elaborar oficios de reclamación de cheques. 9. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 10. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 11. Unificar actas de conciliación realizadas durante el periodo y 
llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 12.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los catorce(14) días del mes de Enero de 2025, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,
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Yopal Casanare. 19 de marzo del 2021 

LA UNION TEMPORAL FACTURACION Y AUDITORIA CONSULTORES DE 
CA SANARE 

NIT: 901,,(51.153-1 

CERTIFICA: 

Que el (la) se.'lor (11) FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUlilOZ ldent�dO (a) eon 
cédula de ciudadanla mlmero 79 458.587, laboró con la Unión Temporal FIICluraelón y 
Aud�orla Consul!ores desde el dla 01 de febrero <1$1 2021 hasta ti 28 óe febrero 2021, 
med111nta el Contnito LabOnll a Término Fijo en al desarrollo del contrato N' 312. susertlo 
por HUI 8ff1)1"9U con Rt-0 Salud Cannar, dMemptl\ando el cargo de LIDER 
FACTURACION Y AUDITORIA, devengando un salario ordllllfio fiJO mensual ele 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($.4 666.666) MCTE 

Sua funciones especlficaa: 
• Coordinar. controlar y efectuar seljlulmlento el proceso de facturación y auditoria ele 

las IPS (municipios), en IQs �empoa definidos en la norme�vld!ld vigente 
• Apoyar al coordinador de fac!uraciOn (COOl'l'.llnadores tonales) y al coordlnadOr ae 

audloóa (t'°1ieo1 de auditoria) 1n la planaaelOn y admlnlstradOn da los rte1Jr105 
de la ,mpresa 

• Organlta.r, revrtarypreparar la Información da fae1uraei6n y eud1!0fla da la IPS. pera 
11 toma de decisiones de le Gerencia 

• Preparar. ena�zar y rev!Slr la lnrormaeión de la factur&eión y aud1tor18 de la IPS. 
eeme a laa me!as prtsupueataln. 

• Oenrrouar y mantener proeedlmlentoe para 111 control, en 111 fortaleClmlanto de la 
faeturaciOn y la aud1tona 

• Pll'IIClpar en la deMlclOn de lol obje!Noa y etapa1 an el proceso da facluraciOn y 
eudtorta. ternendo un rol de lntem,ed1ano entre la gerencia y los responsables de 
tas tareas 

• PlamfieeciOn, control y seguimiento aenniendo fechu, plazos respensables 
rea.Mls y costos en el proyec1o de fachxeci6n y aud,torle. 

• Establecer los objetivos del Proyecto en 1Unci6:n de la ractun1ciOn y la alld�orta de la 
IPS (mUl'llciplos). 

• Supervisión de las tareas asignadas en ar área de facturación y audllOl'ta 
(muni:lplos). 

• lmplamentación de MlluC!OfleS o cambios en los m.omentos de inteMnc,On en el 
proceso de facturaaón y aud1tona 

• Segull'lliento. control. anallsis para a tome de doasiones con el fin de ak:anzar los 
obje\lVOS y metas del proyecto 

• ccocementcs en la normatlvldild v,gente (faeturaclón, cartera, auóltona, 
presupuesto, contabilidad, almacén) 



·u 
• Establecer controles para la eteenva productividad de facturación y audttor1a para 

que se reaice de forma oportuna. diaria y cumplimiento con los requisitos 
estab\eeidos por le \9Y y la IPS. 

• Controlar y solucionar las necesidades que se presenten para el buen desarrollo del 
proceso de la facturación y la auditona. 

• Realimr acompal\amiento o visitas a los munlclp,oscon el fin de estableeeraooones 
oorreciivas jnmenatas 

• Asistir a ías mesas de trabajo de la circular 030. 
• Y las derruís 8drvldades inherentes al cargo segun sohcttud del empleador Vetar 

por el ciudadano y la custodia de las procrecaoes y/o menes asignados para el 
e:erCICIO de sus actJvldades, teniendo en cuenta el acta de entrega del mismo son 
hase para la certrficación final y liquidación del contrato. 

• Pa-1iclpar en las capacitaciones dngKlas al lortalecm1ento de las aciiV1dades 
escrutas en el objeto oontrac1ual que la empresa realtce 

• geereer y participar en todos los procesos de capación, mduc.c'6n y re lnduCCKln 
que le sean requendos en la enbdad 

En constaoc.a de lo antanor se firma en la ciudad de Yopal, el 19 de marre del 2021 con 
destino a QUIEN INTERESE. 

cconsjmente. 

UNION TEMPORAL FACT CION Y AUDITORIA CONSULTORES 
NIT 901 4!'i1 1!'i3·1 



·u 
Yopal Casanare, 03 de Febferodel 2021 

LA UNION TEMPORAL FACTURACIOH Y AUDITORIA CONSULTORES 
NIT: 901.440.345-1 

CERTIFICA: 

Que el (la) sel'ior (a) FERNANDO ANTONIO PIRABAN identñ.i>do {a) con céd� de 
Cllldadanla mJmero 79.456.567, laboró con la Unión Temporal facturación y AudrtO!lil 
ccnscncces , desde el día 16 de dieiembfedel 2020 llasla el 30 de ererc 2021, med<ante 
al Contrato Laboral a r,rmno fl!O en el desarrollo del contrato N' 1513. susailo pcr esta 
empresa con Red salud Casanare <fesernpeAando el cargo de LIDER FACTURACION 
Y AUDITORIA. devengalldo un Séllafio ordinario fto mensual de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS Mil PESOS ($4.666.666) MCTE 

Sus funaones especificas· 
• Coordinar, collTillar y electuar segumlllfllo al proceso de lacturaaón y aud1tooa de 

las IPS (ITU\ic'l)los). en 1o$ liemp0$ definidos en la n0fl11ativldad vlgoote 
• Apoyar al coordinador de facll.r.lción (coordinadores zonales) y al ooo!dinador de 

audloóa (tb::nicos de aud�oóa) en la planeaciófl y administración de los re,cursos 
de la empresa 

• organizar. revisar y preparar la illlomlal:lOtl de laeti.6aci0n y aud•loria de la IPS. para 
la toma de decisiones de la Gerencia. 

• Preparar, an.aluar y revtsar la 1� de la ractis-aaón y audlfona de la IPS, 
frante a las metas prvsupoestales. 

• Desarrollar y rn.mtens proCVQmillfll05 para el control, en el fortalecirm&nlo de la 
facturac,ón y la auditona 

• Partic:ipaf en la def111idón de kls QbiewOs y etapas en el proceso de facturación y 
audiona, teniflndo un rol de lntermediano entflt la gerenc;,a y bs responsables de 
Las tareas 

• Plamfk:acloo, oolll"OI y s.egi*nief"fo dennlendo fechas, plazos, responsables, 
l'8CUl'$OS y CO$IOS en el proyecio de facti.radón y auditoria 

• EsWblecer los obJ(!INos del Proyecto en funaón 00 la� y la audtorla de la 
IPS (muntciptos). 

• SupeMSl6n de las tareas aaignadas en el área de fad:uraaón y auditoria 
(murucipios). 

• Implementación de solUCIOllltS o cambios en los momenlos de inlefvenoón en el 
proceso de facti.racioo y ill.ldilona. 

• Segurrnento. control, anábls � a loma de decisiones con el f111 de alcanzar los 
objetivos y me!aS del proyecto 

• Coo100011¡en1os en la normalrvldad vigente (laclurac16n, cartera, aud�ona. 
prus�u�to, contabilidad, almacén). 



·u 
• Establecer cootroles para la efectiva productividad d11 facturaClÓll y auditoria para 

que 111 realice de forma oponuna. diaria y cumpllmlanto con los requisitos 
establecidos por la Kly y la IPS. 

• Controlar y soluclOllar las necesidades que se presenteo para el buen desarroMo del 
pr0088o de la faciuraci6n y la audltOfia 

• Realizar eccmpaéemfentc o visitas a IOII muniopios con el f111 00 estat»acer acc:mnes 
eorreciivaa inmediatas 

• Asistir a las mean de trabajo de la elreular 030 
• Y las <k!més acliVldadas inherentes al cargo según soloc�ud � empllt3dor Valw 

por el ciudadano y la custodia de las propiedades ylo bleni,s asignados para el 
ejercicio da sus actividades, tenien<JO en cuenta al aeta de entrega del m,smo son 
base para la certdicaci6n final y llquk:!adOn del contrato 

• Participar en laa capacitaciones dl"9idas al fortalecimiento de las actividades 
tscrutas en el objeto contr11ctu•I qua la empresa reellce 

• Realluir y pertleiper en todos los proceso, de c,paci6n, inducción y re Inducción 
que le ¡ean requeodos en la enUdad 

En con5tancia � lo enterlor te firma en la ciudad de Yopal, !11 03 de febrero del 2021 con 
deSllno 8 QUIEN INTERESE. 

COfd18lmentt, 

JEFE O :e,t.ENTO HUMANO 
UNION TEMPORAL FACTURA\ION Y AUDITORIA CONSULTORES 

NIT 901.440 345-1 



·u 
Yopal Casanara, 16 de Diciembre del 2020 

LA UNION TEMPORAL FACTURAClON Y AUDITORIA CONSULTORES 
NtT: 901.411.337-9 

CERTIFICA: 

Que el (le) señor (a) FERNANDO ANTONIO PIRABAN idenhflcado (a) con cédula de 
e1udadanfa número 79.456.567, laboró con la Unión Temporal Facturac.On y Audrtona 
Consultores. desde el dia 16 de septiembre del 2020 hasta el 15 de diciembre 
2020,mediante el Contrato Laboral a Término Fi¡o en el desarrollo del oontrato N' 966, 
suscrito por esta empresa con Red Salud Casanare. desempeMando el cargo de LIDER 
FACTURACION Y AUDITORIA. oevenqando un salario o<dlnarlo �JO mensual de 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS ($4.666.666) MCTE 

Sus funciones np�ficas 

• Coordinar. controlar y efectuar sequnmentc al proceso de facturactón y allditona de 
las IPS {municipios), en los tiempos definidos en la normahvidad vigente 

• �ar al coordinador de facturación (coordH111dores z:onales) y al coordinador de 
audrtona (técnicos de auditoria) en la planeación y administración de los recursos 
de la empresa. 

• Organizar, revisar y preparar la mformación de facturación y auditoria de la IPS. para 
la toma de decisiones da la Gerencia. 

• Preparar analtzar y revisar la 1nformac,ón de la facturación y aurntona de la IPS, 
frente a las metas presupuestales 

• Desarrollar y mantener procedimientos para el control. en el fortalecimiento de la 
faciITTtcrón y la auditoria 

• Participar en la definición de los objetivos y etapas en el proceso de facturación y 
auditona. teniendo un rol de intermediario entre la gerencia y ce responsables de 
las tareas 

• Planificación. control y seguimiento definiendo fechas. plazos, responsables. 
recursos y costos en et proyecto de facturación y auditorta 

• Establ9C9í los ot,_¡etNos del Proyec10 en func,ón de la facturact6n y la auddona de la 
IPS (municipios) 

• SupervtS1ón de las tareas asignadas en el área de facturación y auditoria 
(munic:ipios). 

• Implementación de soluciones o cambios en los momentos de llllervenoón en el 
proceso de facturaa6n y aud1tona. 

• SeguITTllento. control, anaUsls para a toma de eecseeee con el fin de ajcanzar lo5 
obje11vos y me1as del proyecto 

• Conocirmentos en la llO(mlltividad v¡gante (faelura.::16n. cartera. audrtona, 
presupuesto contebuoad almacén) 
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• Establecer controles para la efectiva produetNidad de facturación y auditoria para 

que se realice de forma oponuna. diaria y cumptsmentc con los reqws,tos 
establecidos por la ley y la IPS. 

• Controlar y solucionar las necesidades que se presentero para el buen desarrollo dlil 
proceso de !a facturad6n y la auditoria 

• Realltar acampar.amiento ovlsrtes a los munic1p,:iscon t1lf111 de estab�r acoones 
correctivas Inmediatas. 

• Aslstr e las mesas de trilbajo de la clrwlar 030. 
• Y IH demas 8dlvld�s Inherentes al cargo segun 1ollr:ltud del 11mpleador Vel� 

por el c1ud11dano y la cus1odlt1 de 1a, propiedades ylo bl&nes asignados para el 
ejercicio de 1u1 actlvl<!ade1, teniendo en cuenta el acta de entrega del mismo aon 
base para la certWicación final y liquldaci6n del contrato 

• Participar en In capacitaciones drlgidas al fortaleelmlento do las actividades 
escrutas en el ob¡eto contraetual que 18 empreH reauce 

• Realizar y partdpilf en todos lo& procesos de cap�, lnduoción y r11 lnducdón 
que le Man requeridos an 1111 an�dad 

En constarn::la de lo anterior e fnna en le �udad de Yop11I el 18 de Diciembre dal 2020 
con c!estlno a QUIEN INTERESE. 

CorOlalmente. 

UNION TEMPORAL FACTUR ION Y AUDITORIA CONSULTO RES 
NIT. 901 411 337,9 



 
 

 

UNION TEMPORAL GESTORES Y SOLUCIONES 
NIT 901.229.149-1 

 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

El señor FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUÑOZ, identificado con 
C.C. No. 79.456.567 de Bogotá, laboro en la empresa bajo la 
modalidad de contrato por duración de obrar o labor determinada, 
desde el 01 de diciembre de 2018, hasta el 30 de mayo de 2019, 
desempeñando el cargo de GESTOR DE CARTERA PARA EL PROYECTO 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA, devengando un 
salario mensual de $ 2.400.000. (Dos millones de pesos Mcte). 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los 22 
días del mes de Junio de 2019. 
 
Cordialmente,  
 































 Bogotá DC, 16 de enero del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUÑOZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79456567:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 261849879

PIB

09:54:30

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  FERNANDO ANTONIO PIRABAN MUÑOZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79456567 de BOGOTA D.C.

(SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 2057834
Bogotá D.C., 16 de enero de 2025 - 09:58 am

Código de verificación: 2057834TWTQK_U8749_19354 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 16 de

enero de 2025, a las 09:56:02, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79456567
Código de Verificación 79456567250116095602

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 16/01/2025 05:38:09 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79456567 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 108395792 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

16/1/25, 17:38 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 15:46:16 horas del 20/01/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 79456567,

Apellidos y Nombres PIRABAN MUÑOZ FERNANDO ANTONIO

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa CAJA DE VIVIENDA POPULAR, con NIT

899999074-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

20/1/25, 15:46 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=K4OFc76tQ1g0D7Nr_dcBO05al8wbgNGFVbPvRuyUI9nF4t1wbSI8!-304002274 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79456567 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 20/01/2025 03:19 PM

Código Verificación: KE86QST95R

Válida hasta: 20/04/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC





  

RELACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN  
DE SERVICIOS 

Código: 208-ABS-Ft-94 

Versión: 01 Página 1 de 1 

Vigente desde: 14/10/2021 

 

 

RELACION DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Decreto Distrital 189 del 20201 

 

Yo, ___Fernando Antonio Piraban Muñoz__ identificado(a) con cedula de ciudadanía 

___79.456.567______, expedida en __Bogotá D.C.___. Por medio del presente documento certifico que 

tengo una relación contractual de prestación de servicios vigente con las siguientes entidades: 

 

Nº DE CONTRATO ENTIDAD VIGENTE 

      

      

      

      

      

 

Se firma en ___ Bogotá D.C.__ a los __24_ del mes _Enero_ del año __2025_. 

 

 

 

_______________________________ 

Firma 
 
Nombre: _ Fernando Antonio Piraban Muñoz__ 
 
Cedula: ____79.456.567________ 

                                                           
1 Artículo 17.  Información complementaria de los contratistas. Todas las personas naturales y jurídicas que suscriban contrato 

de prestación de servicios con el Distrito Capital, deberán presentar a la entidad distrital contratante la relación de contratos de 
prestación de servicios suscritos con otras entidades estatales cualquiera sea su orden. 
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